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ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 

COMISIÓN LATINOAMERICANA DE AVIACIÓN CIVIL 
 

SISTEMA REGIONAL DE COOPERACIÓN PARA LA VIGILANCIA DE LA SEGURIDAD 
OPERACIONAL 

 
SEPTIMA REUNIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL 

(Lima, Perú,  miércoles 18 de setiembre de 2002) 
 
 

Aprobación de la agenda 
 
 
1. Agenda propuesta 
 

Asunto 1: Revisión y aprobación del Informe de la Sexta Reunión Ordinaria de la 
Junta General 

 
Asunto 2: Situación de las adhesiones de los Estados al Sistema, de las contribuciones 

de costos compartidos y resumen de gastos efectuados por el proyecto 
 
Asunto 3: Revisión del avance del programa de trabajo establecido por la Junta 

General para el año 2002 
 
Asunto 4: Programa de actividades para el año 2003 
 
Asunto 5: Otros asuntos 
 

2. Notas Explicativas 
 

Asunto 1: Revisión y aprobación del Informe de la Sexta Reunión Ordinaria de 
la Junta General 

 
 Este asunto de la Agenda tratará la aprobación del Informe producido con  

motivo de la celebración de la Sexta Reunión Ordinaria de la Junta 
General, desarrollada en Asunción Paraguay, el 12 de marzo de 2002. 

 
Asunto 2: Situación de las adhesiones de los Estados al Sistema, de las 

contribuciones de costos compartidos y resumen de gastos efectuados 
por el proyecto 

 
 En este punto, se presentará una Nota de Estudio informando el estado 

actual de las adhesiones al Sistema por parte de los Estados, así como el 
detalle de la situación de las contribuciones de costos compartidos al 
proyecto.  Se incluirá también  un resumen de los compromisos del 
proyecto a agosto de 2002. 
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Asunto 3: Revisión del avance del programa de trabajo establecido por la Junta 
General para el año 2002 

 
 Se revisará el estado del desarrollo de las actividades programadas para el 

año 2002, acordadas  por la Junta General en su Sexta Reunión de 
Asunción, Paraguay, el 12 de marzo de 2002, presentándose Notas de 
Estudio relacionadas con lo siguiente: 
- La harmonización de las LARs. 
- La adopción de una estrategia de implantación de las LARs. 
- Se someterá  a consideración un ensayo de certificación de Talleres de 

Reparación de Aeronaves. 
- Se informará sobre el resultado de una encuesta llevada a cabo entre 

los Estados miembros sobre el área de aeronavegabilidad, indicándose 
las necesidades de capacitación del sector, así como también los 
requerimientos de capacitación y asesoramiento a los Estados 
participantes del Sistema en materia de seguridad operacional. 

- Se propondrá  un cronograma de implantación a nivel regional, que 
permita la aprobación de organismos de mantenimiento dedicados a 
reparaciones y modificaciones mayores en aeronaves. 

 
Asunto 4: Programa de actividades para el año 2003 
 
 En esta parte, el Sistema Regional a través de una Nota de Estudio, 

presentará una propuesta de Programa de actividades para el año 2003.  
Además se revisarán los objetivos del Proyecto Regional RLA/99/901, con 
el fin de actualizarlos acorde a las actividades que se desarrollan. 

 
Asunto 5: Otros asuntos 

 
Este asunto de la Agenda permitirá a los miembros de la Junta General del 
Sistema, plantear cuestiones de interés común a los Estados participantes, 
como también debatir iniciativas que podrían ser consideradas dentro de las 
actividades que se desarrollan bajo el auspicio del Proyecto Regional 
RLA/99/901. 
Adicionalmente se determinará el lugar y la fecha para la próxima Reunión 
Ordinaria de la Junta General. 

 
3. Acción sugerida 
 
3.1 Se invita a la Junta General a considerar y aprobar la agenda propuesta. 
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